PROYECTO DE LEY No. _____CAMARA DE REPRESENTANTES
Por la cual se modifican los  artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
ARTICULO 1º. MODIFICAR EL ARTÍCULO 186 DE LA LEY 5 DE 1992, EL CUAL QUEDARA ASI: COMISIONES ACCIDENTALES O DE CONCILIACION. Para efecto de lo previsto en el artículo 161 constitucional, corresponderá a los Presidentes de las Cámaras integrar las Comisiones accidentales o de conciliación que sean necesarias, con el fin de superar las discrepancias que surgieren respecto del articulado de un proyecto. 

Las comisiones prepararán el informe de conciliación acompañado de una exposición de motivos; el informe de conciliación será sometido a consideración de las Cámaras en el término que les fijen sus Presidentes sin que dicho término sea inferior a tres (3) días.

Serán consideradas como discrepancias las aprobaciones de articulado de manera distinta a la otra Cámara, incluyendo las disposiciones nuevas.

ARTICULO 2º. MODIFICAR EL ARTÍCULO 187 DE LA LEY 5 DE 1992, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 974 DE 2005, EL CUAL QUEDARA ASÍ: COMPOSICIÓN Y LUGARES DE SESIÓN. Estas Comisiones accidentales o de conciliación estarán integradas por los ponentes de las respectivas Comisiones Permanentes que participaron en la discusión de los proyectos; igualmente será obligatoria la presencia del autor o de un vocero de los autores y quienes hayan formulado reparos, observaciones o propuestas en las Plenarias.

En todo caso las Mesas Directivas asegurarán la representación de las bancadas en tales Comisiones.

Las comisiones accidentales o de conciliación solo podrán sesionar en las Instalaciones del Congreso de la Republica de Colombia, en consecuencia toda reunión de miembros de las Comisiones Accidentales o de Conciliación que con el propósito de ejercer funciones propias de la Corporaciòn, se efectúe fuera de las condiciones legales o reglamentarias, carecerán de validez y los actos que realicen no podrá dársele efecto alguno, y quienes participen en las deliberaciones serán sancionados conforme a las leyes.
ARTICULO 3º. MODIFICAR EL ARTÍCULO 188 DE LA LEY 5 DE 1992, EL CUAL QUEDARA ASÍ: INFORMES Y PLAZOS. Las Comisiones accidentales de mediación o de Conciliación presentarán los respectivos informes junto a la exposición de motivos, a las Plenarias de las Cámaras en el plazo señalado. En ellos se expresarán las razones acerca del proyecto controvertido para adoptarse, la decisión final por las plenarias. 

Parágrafo: Para que pueda debatirse y votarse el informe rendido por las comisiones, debe haberse publicado el informe de la Comisión accidental o de Conciliación en la Gaceta del Congreso de la Republica y en las paginas web del Senado y de la Cámara de Representantes, como mínimo  dos (2) días antes al inicio de la sesión en las respectivas plenarias.

ARTICULO 4. La presente ley modifica los artículos  186, 187 Y 188 de la Ley 5ª de 1992. 

ARTÍCULO 5. La presente ley rige a partir de su publicación.

De los honorables Congresistas,

Alfredo Bocanegra Varón,

Representante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La importancia de reglas de juego coherentes, claras y sencillas 

I. Generalidades 

Los graves hechos precedentes que movilizaron de manera formidable la sociedad civil colombiana, motivan la presente iniciativa.
El presente proyecto de ley tiene por objeto modificar los artículos 186, 187 y 188 de la ley 5ª de 1992, dentro de los lineamientos fijados en el articulo 161 de la Constitución Nacional, los cuales reglan el funcionamiento de las comisiones accidentales o de conciliación, con el fin de que la función congresional no sea orientada a yerros por falta de ilustración, tiempo o publicación de los informes de las comisiones. Para ello recurro a esta frase de origen Romano que dice: “HAY QUE CORREGIR LOS VICIOS AJENOS CON LAS VIRTUDES PROPIAS”. 
Hemos sido testigos del rechazo social que ha tenido el actual Congreso por la aprobación de la fallida reforma a la Justicia, en donde se cometieron yerros que nos pusieron en la picota publica las actuaciones de los integrantes de la Comisión de Conciliación, en donde al parecer por voluntad de algunos ni siquiera se permitió el ingreso del vocero o representante del autor del proyecto de acto legislativo, es decir,  al  ex ministro Esguerra, dando lugar a que el ejecutivo señalara en forma contundente,  enfática y en términos no muy mesurados, que en el proyecto de acto legislativo se habrían colgado especies como orangutanes y micos. 
Podemos evidenciar con suma preocupación de que bajo el amparo de normas ambiguas en su redacción, en lo que respecta al funcionamiento de las comisiones accidentales o de conciliación se hace necesario, urgente y prioritario entrar a expedir normas claras y concretas para que no se vuelvan a presentar esta serie de desmanes que ponen en tela de juicio no solo a los Integrantes de las Comisiones de Conciliación, sino a todo el poder legislativo del cual la credibilidad es casi que totalmente negativa por parte de la sociedad civil.
Gracias a la sociedad civil  que se pronunciaba no solo con manifestaciones  en las redes sociales y repudio en los medios de comunicación; lo propio hizo el ejecutivo a través del mandato que le impone como jefe de Gobierno la Carta Magna de Colombia, pues, así lo manda el numeral 1º del articulo 200 y en consecuencia al deber de colaboración armónica en la trilogía de poderes públicos; fue que el Congreso de la Republica atendió las objeciones y procedió al archivo del proyecto de acto legislativo.
Esta experiencia nefasta para la ciudadanía en general y para nosotros como legisladores debe de orientarnos a proyectar normas que garanticen transparencia diamantina en todas las actuaciones y específicamente en el procedimiento que deben tener las comisiones accidentales o de conciliación.

Este proyecto de ley lo sintetizo en los siguientes puntos:
1. Hay que limitar la discrecionalidad de los Presidentes de las Cámaras, en cuanto a fijar el tiempo mínimo para que las Comisiones accidentales o de conciliación rindan el informe ante las respectivas plenarias, pues, en este momento el termino para rendir un informe de conciliación ante las plenarias, es discrecional de los Presidentes quienes pueden indicar que las conciliaciones se desarrollen en horas, un día, más o menos, sin tener en cuenta la cantidad del articulado del proyecto de ley o acto legislativo a conciliar. Pues con justa razón es mal visto por la misma sociedad civil que el informe de conciliación de un proyecto de acto legislativo o un proyecto de ley, sea rendido ante las plenarias en menos de un día y horas después sin ningún estudio objetivo, sea debatido y aprobado en las plenarias. Por ello es indispensable indicar en el reglamento del Congreso que el término mínimo que tendrán las Comisiones de Conciliación sea de tres (3) días. 
2. En desarrollo del principio de publicidad y siendo consecuentes con lo dispuesto en el inciso 2 del articulo 161 de la Constitución Política de Colombia, los textos de informes de conciliación deberán ser publicados en la Gaceta del congreso y en la Web del Senado y de la Cámara de Representantes,  dos (2) días antes  del debate en las respectivas plenarias.  Con esto garantizamos que la sociedad civil y todos los Congresistas tengan acceso a los textos Conciliados y así estos mismos puedan tener un lapso de tiempo prudencial para que los textos sean estudiados en forma objetiva y la sociedad civil pueda ejercer control social sobre nuestros actos.
3. De otro lado y observando que la iniciativa legislativa en Colombia, puede tener origen en los Congresistas, El Gobierno Nacional, La Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo Nacional Electoral, el Procurador General de la Nación, el Contralor General de la Republica, la población civil en un numero igual o superior al cinco por ciento del censo electoral existente en la fecha respectiva o el treinta por ciento de los concejales o diputados del país. Veo la necesidad de hacer obligatoria la presencia del autor o de un vocero  del proyecto de ley o acto legislativo en las Comisiones de Conciliación, pues, no es admisible para el ciudadano del común que se coarte este derecho de asistir a las conciliaciones a los mismos autores del proyecto, ¿Quien puede ilustrar  mejor un proyecto de ley o acto legislativo que el mismo autor u autores? Por ello debemos indicar que es obligatoria la presencia del autor o de un vocero de los autores ante las Comisiones y que sin este requisito se invalida los actos.
4.     Por ultimo se hace necesario que legislemos sobre el lugar de reunión de las comisiones de Conciliación, pues, resulta inconcebible para el ciudadano que   los Congresistas se reúnan por fuera de  las Instalaciones del Congreso a debatir temas propios de las funciones congresionales, tales como clubes sociales o residencias de personajes, esto además de ser mal visto por la sociedad civil, pone en tela de juicio las actuaciones del congreso poniendo en riesgo la objetividad y el fin común que debemos perseguir  todos como lo es dictar normas que vayan a favor de toda la ciudadanía Colombiana, aquí no podemos legislar para el interés de unos pocos y para evitar suspicacias o comentarios degradantes se hace necesario y urgente tener reglas claras.  
II. Fundamento legal y Constitucional

En lo que respecta a la Facultad del Congreso para dar tramite al presente proyecto de ley. Constitucionalmente lo encontramos descrito en el articulo 151 y en el articulo de la ley 5 de 1992.
En cuanto a la iniciativa legislativo del autor del proyecto de ley. La encontramos descrita en el articulo 154 de la Carta Política y en el numeral 1, articulo 140 de la ley 136 de 1994, modificado por el articulo 13 de la  ley 974 de 2005. 
III. El proyecto de ley

Como se indico anteriormente el presente proyecto de ley lo radico con el fin de fortalecer el  procedimiento de las Comisiones accidentales o de Conciliación teniendo como base cuatro temas fundamentales, los cuales a saber son: 1. Que sea obligatoria la asistencia del autor o vocero del proyecto de ley o acto legislativo a las sesiones de las comisiones de Conciliación. 2. Que se de un termino mínimo de tres (3) días a los Congresistas que integran la Comisión Accidental o de Conciliación, para que estudien,  debatan el texto  y entreguen el respectivo informe de Conciliación junto a la exposición de motivos  3.- Que la publicación del informe de Conciliación sea publicado en la Gaceta Oficial y en las paginas web del Senado y Cámara de Representantes con un mínimo de 2 dìas antes de ser aprobado o no en plenarias. Y 4.- Definitivamente hay que legislar sobre el lugar en que deben sesionar las comisiones accidentales o de conciliación a fin de evitar que se reúnan por fuera de la sede del congreso y así evitar presiones externas o comentarios que van en detrimento de la imagen congresional y reitero que cualquier reunión que se realice por fuera del congreso por parte de las Comisiones de Conciliaciòn, sus actos sean ineficacia y en consecuencia no produzcan efecto alguno, mas que la responsabilidad Disciplinaria y/o penal para quienes contravengan estos mandatos.
Considero que con estos cuatro temas que incorporemos en la ley 5 de 1992, podemos dar un paso de importancia para buscar calidad de los procedimientos  formativos de las leyes o actos legislativos en lo que respecta a las Comisiones Accidentales o de Conciliación, no obstante en el debate vendrán otros aspectos que enriquecerán el espíritu de esta iniciativa y que serán siempre bien recibidas por el autor del proyecto.

  De los honorables Congresistas,
ALFREDO BOCANEGRA VARON,

Representante a la Cámara.

